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EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESION DE HOY TUVO A 
BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO EN 
SESIÓN SOLEMNE POR SU DESTACADA LABOR EN BENEFICIO DEL 
MUNICIPIO DE ARMERÍA, A LOS CIUDADANOS JOSÉ CENTENO ESPINOZA 

Y JOSEFINA LÓPEZ QUIÑONES, Y 

 

  
CONSIDERANDO 

 
 
El Municipio de Armería, cuenta con un amplio porcentaje de población 

económicamente activa debido a su desarrollo agrícola cuya actividad es 
preponderante; no obstante ello, también cuenta con un importante desarrollo en 
otras áreas, como lo es el aspecto cultural, lo cual se debe a la importante 

participación de su población. 
 

Por lo anterior, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios del H. 
Congreso del Estado, de conformidad a lo establecido en los artículos 47, 48 y 53 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en el 

artículo 4º del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
propone a la consideración de la Asamblea otorgar reconocimientos a los 

armeritenses José Centeno Espinoza y Josefina López Quiñones, por sus grandes 
aportaciones al desarrollo, tanto económico, social, cultural y político del Municipio 
de Armería, Colima.  

 
El ciudadano José Centeno Espinoza, es originario de la Hacienda de la 

Magdalena, hoy Pueblo Juárez, Municipio de Coquimatlán, Colima y vecino de 
Armería desde el año de 1930. Por más de 75 años se ha dedicado como 
trabajador de tierra, al campo armeritense. En su larga vida laboral, ha trabajado 

desde niño, cortando leña y arrimando carbón para los fogones de las cocineras 
de la Hacienda Armería. Ayudaba llevando el nixtamal al molino y servía de 

mandadero a las “fonderas” y “caneleras” que se ubicaban por la calle ejido que 
era “El Camino Real de Colima”. Los fines de semana, cargaba un cartelón en la 
espalda para anunciar las películas del cine mudo. 

 
El famoso “Chepo Centeno”, fue el menor de 6 hermanos (Juan, Gabino, Carlos, 

Pachita, Concepción y José). Sus padres fueron Gabino Centeno Mendoza (Militar 
con grado de Teniente) y Tuburcia Espinoza Jiménez. A los 30 años de edad se 
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casó con Consuelo Villalvazo Rodríguez con quién procreo 3 hijos (Pedro, Irma y 
Marcelina). 

 
Desde muy pequeño, con motivo de la muerte de su padre y sus abuelos, se vio 

obligado a trabajar precisamente en las labores del campo para hacer fructificar la 
tierra del Municipio de Armería. Don “Chepo Centeno”, representa una generación 
de hombres y mujeres del campo que entregaron su vida para transformar estas 

tierras otrora inhóspitas, en un vergel. 
 

Además, “Don Chepo Centeno” es un testigo viviente y trabajador del campo que 
ha vivido el génesis y decadencia de las grandes etapas del pueblo armeritense, 
entre las últimas, la de la Hacienda de Armería, la Expansión de los Cocotales, la 

Época Tabacalera, la “Etapa del Oro Verde” y el “Período del Limonero. Él 
conoció, trató y convivió con las familias de todos los fundadores del pueblo de 

Armería que florece posterior al “maremoto de Cuyutlán”. Hasta antes de 1935, 
Armería solo era una Hacienda y una pequeña ranchería. 
 

Por ello, “Don Chepo Centeno”, es un referente obligado, de estudiantes, 
maestros, cronistas e historiadores, que a través de sus testimonios, rescatan, 

preservan y difunden la historia y los usos y costumbres del Municipio de Armería. 
 
Por otra parte, la señora Josefina López Quiñones, nació el 16 de enero de 1932 

en Cuautitlán, Jalisco, lugar donde radicó hasta la edad de 15 años; sus padres 
fueron Miguel López Flores y Ma. Leonor Quiñones Covarrubias, estudió la 

primaria en su lugar de origen y desde su infancia a través de maestros 
particulares recibió en su hogar clases de pintura japonesa y pintura china al 
indeleble y en 1946 se gradúa en “formación familiar y economía doméstica”; 

continúa sus estudios de pintura en la ciudad de Guadalajara en la “Escuela de 
Artes Plásticas” en 1947. 

 
 
En 1948 recibe el nombramiento de maestra estatal de primaria y es asignada al 

plantel escolar de la población de Caleras, Municipio de Tecomán, plaza a la que 
renunció en 1949 para contraer matrimonio con el señor Francisco Andrade 

Colmenares, con quien procreó ocho hijos: María Eugenia, Miguel Ángel, Araceli, 
Teresa de Jesús, Cruz Silva, Manuel Benjamín, Angélica Margarita y José 
Francisco, radicando en la ciudad de Armería desde el 01 de febrero del año de 

1950. 
 

 
Fue la primer presidenta de la Delegación del Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia (INPI) y en unión con su cónyuge auxilió a los damnificados del ciclón de 
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1959, distribuyendo despensas y cobertores y demás apoyos enviados por el 
Presidente de la República, el Lic. Adolfo López Mateos y su esposa la Señora 

Eva Sámano de López Mateos. 
 

En materia cívica se caracterizó por ser una ciudadana armeritense seria, altruista 
y responsable, ha participado varias veces como funcionaria en las casillas 
electorales y en tres ocasiones ha sido comisionada del Comité Municipal 

Electoral de Armería. 
 

En materia de cultura, desde 1974 es miembro de la Sociedad Colimense de 
Autores y Compositores y desde su fundación es miembro del “Grupo Cultural 
Antares” de Armería, siendo actualmente autora de 25 canciones, 60 poesías y 64 

cuadros de pintura, entre las que destacan “ESTE ES MI COLIMA”, “ARMERÍA 
PUEBLO BONITO” y, FLOR DE COCO”. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:  

 
 

ACUERDO No. 27 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba otorgar reconocimiento en 

Sesión Solemne por su destacada labor en beneficio del Municipio de Armería, a 

los ciudadanos JOSÉ CENTENO ESPINOZA y JOSEFINA LÓPEZ QUIÑONES. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sesión Solemne se celebrará a las 18:00 horas del 26 

de mayo del año en curso, en el Auditorio Prof. Rubén Tinoco Alcantar, del 

Municipio de Armería, Colima. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al Oficial Mayor del H. Congreso del Estado, 

para que en coordinación con la Dirección de Procesos Legislativos lleven a cabo 

las acciones necesarias para la celebración de la Sesión Solemne antes 
mencionada. 
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T R A N S I T O R I O 

 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

 
El Gobernador del Estado dispondrá su publicación. 
 
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

 
 
 

 
C. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO        C. JOSÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA 

 DIPUTADO SECRETARIO                                DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

 


